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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Secretario de Gobierno 
del Estado, por instrucciones 
del Gobernador del Estado 
de Michoacán, remite a esta 
Soberanía las observaciones 
emitidas a la Minuta 402 por la 
que se reforma la Ley de Fomento 
y Desarrollo Artesanal del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
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Dependencia: Secretaría de Gobierno. 

Oficina: Despacho del Secretario.

No. de Oficio: SG/01702/2023.

Asunto: Se remiten Observaciones.

Morelia, Michoacán de Ocampo; 21 veintiuno de julio de 2023.

Dip. Julieta García Zepeda.
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso de Michoacán.
Presente.

Distinguida Diputada:

Que con fundamento en los artículos 37 fracción VI y 64 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los diversos 18 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y por instrucción del Mtro. Alfredo Ramírez 
Bedolla, Gobernador Constitucional de esta entidad federativa, remito por su conducto a la Honorable 
Legislatura que preside, en forma digital e impresa, la Observaciones emitidas a la Minuta Número 402, 
relativos a la Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin más por el momento, con la seguridad de mis atenciones.

Atentamente

Lic. Carlos Torres Piña
Secretario de Gobierno
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